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PROCESO SELECCIÓN EXTERNO PARA PROVEER 

ENCARGADO DE BENEFICIOS COMPLEMENTARIOS Y CANALES EXTERNOS A CONTRATA 

PARA EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL (IPS)
El Instituto de Previsión Social hace un llamado a todas las personas que deseen participar en el proceso de selección de profesionales para proveer vacante en Dirección Regional Tarapacá, ubicada en la ciudad de Iquique.
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I. IDENTIFICACIÓN DE LA VACANTE:
	Cargo
	Código de

Postulación
	Lugar de

Desempeño
	Vacantes 
	Escalafón
	Calidad

Jurídica
	Grado

Del

Proceso

	Encargado

Beneficios

Complementarios y C.E.
	2011 01 03
	Dirección 

Regional 

Tarapacá (Iquique)
	1
	Profesional
	Contrata
	13º


II. CARACTERÍSTICAS DEL CARGO:

	Cargo
	Encargado de Beneficios Complementarios y Canales Externos

	Código de Postulación
	2011 01 03

	Tipo de Proceso 
	Externo (pueden postular tanto funcionarios del IPS en cualquier calidad jurídica como personas ajenas a la institución).

	Vacantes
	1

	Escalafón
	Profesional 

	Calidad Jurídica
	Contrata 

	Dependiente de
	Dirección Regional Tarapacá

	Lugar de Desempeño
	Dirección Regional (Ciudad de Iquique)

	Grado del Proceso
	13°


MISION

	Gestionar la red de canales externos y la entrega de beneficios complementarios al pago de las pensiones que se otorgan a través de la plataforma de atención, aportando al logro de los objetivos institucionales respecto de los estándares de servicio establecidos por la institución y la normativa vigente.


TAREAS CRÍTICAS

1. Velar por el cumplimiento de las metas de BC comprometidas en la región.

2. Gestionar la inversión social que IPS realiza en materia de BC.

3. Articular con otras instituciones locales, públicas y privadas la entrega de beneficios complementarios.

4. Implementar y supervisar los procedimientos de continuidad operativa y normativa de CE.

5. Implementar instancias de coordinación con los canales externos (CE).

6. Actuar como contraparte ejecutiva ante entidades pagadoras de beneficios sociales.

REQUISITOS DEL CARGO:

1. Requisitos Especiales para los cargos profesionales bajo calidad Jurídica de Contrata.

· Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste y acreditar una experiencia profesional* y/o laboral mínima de 2 años** o

· Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste y acreditar una experiencia profesional mínima de 3 años*.
*Para acreditar experiencia profesional de acuerdo a la Jurisprudencia de la Contraloría General de la República, se ha estimado que se acredita siempre con el título profesional, considerando la antigüedad desde la fecha de la titulación.
**La experiencia laboral de acuerdo a la Jurisprudencia de la Contraloría General de la República se acredita de las siguientes maneras: (1) En el caso de ser trabajador(a) dependiente: puede ser a través de certificado del empleador y/o ex empleador y/o contrato de trabajo y/o finiquito de trabajo y/o cotizaciones previsionales informando del tiempo trabajado y funciones desempeñadas; (2) En el caso de ser trabajador independiente: se requiere  una copia de la declaración de impuestos y/o boleta que acrediten experiencia laboral informando el tiempo trabajado y funciones desempeñadas.

Los requisitos solicitados a las personas externas a la Institución se rigen según el DFL Nº 4 del año 2009 que fija la planta de personal del IPS.
2. Requisitos Generales y para el escalafón de profesionales bajo calidad Jurídica de Contrata.

Los postulantes deberán cumplir con los siguientes requisitos generales señalados en el Articulo 12 del Estatuto Administrativo, el cual señala que para ingresar a la Administración del Estado será necesario:

a) Ser Ciudadano(a);

b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente;

c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo;

d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o titulo profesional o técnico que por la naturaleza del empleo exija la ley;

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones, y

f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o simple delito.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 12 del Estatuto Administrativo, los postulantes no podrán estar afectos a alguna de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en el párrafo 2° del Título III del DFL N° 1/19.653, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

ASPECTOS DESEABLES 

· Poseer título  Profesional de las áreas de Administración, Ingeniería o Ciencias Sociales, otorgado por una Institución reconocida por el Estado.

· Cursos de especialización, diplomados, magíster o postítulos, en ámbitos de gerontología, manejo de finanzas, gestión de proyectos sociales o políticas públicas.
· Experiencia al menos de 3 años trabajando en áreas relacionadas gestión de redes, coordinación de equipos multidisciplinarios, servicio al cliente o postventa.

Conocimientos Técnicos (evaluables en el proceso):

· Conocimientos de Reforma Previsional, Ley 20255.
· Conocimientos sobre Normativa Previsional Vigente.
II. ANTECEDENTES REQUERIDOS 

1. Currículum actualizado en formato tipo.
2. Fotocopia simple o documento escaneado de título Profesional de un Establecimiento Educacional reconocido por el Estado.

3. Fotocopia simple o documento escaneado de certificados que acrediten capacitaciones y número de horas cursadas.
4. Acreditación de experiencia de acuerdo a lo estipulados en los REQUISITOS DEL CARGO.
5. Si el postulante es funcionario del IPS (en cualquier calidad jurídica), deberá presentar una copia del correo electrónico donde le informa a su jefatura directa acerca de su postulación, indicándole el cargo y la posible fecha de traspaso. La ausencia de este documento deja al postulante fuera del proceso.

6. Los postulantes que sean funcionarios del Instituto en cualquier calidad jurídica (planta, contrata u honorarios), no requerirán presentar la documentación del número 2 y 3 salvo que deseen acreditar antecedentes que no consten al Departamento Desarrollo de las Personas.

III. ENVÍO Y CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES 

Los antecedentes se recibirán vía electrónica (mediante correo electrónico) o vía papel (entrega mediante correspondencia o presencial). 
1)
Postulación vía electrónica:

Los interesados deberán dirigir los antecedentes señalando en el Asunto o Subject del correo electrónico, el Cargo y el Código al que postula, y adjuntando curriculum en formato indicado y certificados y documentos que correspondan, escaneados, al siguiente correo electrónico: postulaciones@ips.gob.cl
2) 
Postulación en papel:
 
Los interesados deberán dirigir los antecedentes por correspondencia o personalmente a:


AREA DE SELECCIÓN 
SUBDEPTO DESARROLLO 
DEPARTAMENTO DESARROLLO DE LAS PERSONAS

Entregando el sobre en la Oficina de Partes IPS, Huérfanos # 886 – 2°piso, Santiago desde las 9:00 a las 17:00 horas,  señalando claramente en la carátula del sobre el Cargo y el Código al que postula.

IV. CONSULTAS

La vía establecida para responder a las consultas es solamente a través del correo electrónico: postulaciones@ips.gob.cl
V. CONDICIONES DE RECEPCIÓN:

- Si se reciben correos o sobres sin indicar la información de cargo y código en asunto o sobre, la postulación queda automáticamente sin efecto. 
- Cualquier persona que desee postular, deberá enviar todos los antecedentes señalados, respetando formatos solicitados; la omisión de antecedentes  requeridos y/o el envío sin formatos indicados, dejará al postulante automáticamente fuera del proceso.

- El Instituto no se hace responsable sobre problemas de sistemas tecnológicos que deriven en no recepción o recepción de antecedentes fuera de plazo, salvo en los casos en que los problemas sean claramente atribuibles a fallas en los sistemas internos. (Correo, servidor, etc.)

- El Instituto no se hace responsable sobre problemas o retrasos de servicios de correos que deriven en recepción de antecedentes fuera de plazo.

VI. PLAZO RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES

1. Vía electrónica: 

La recepción de antecedentes vía electrónica se considera válida entre los días 24 de enero y  02 de febrero, hasta las 17:00 hrs. en cualquier horario dentro del tiempo indicado, sólo para los correos dirigidos a la dirección particular estipulada más arriba. Los correos dirigidos a otras direcciones no se consideran válidos.
2. Vía papel:

La recepción de antecedentes por esta vía se considera válida entre los días 24 de enero y  02 de febrero, hasta las 17:00 hrs. en la dirección particular estipulada más arriba.

VII. CARACTERÍSTICAS  Y CONDICIONES DEL PROCESO

La evaluación se llevará a cabo en base a etapas sucesivas. 
Serán los factores, definidos para cada una de las etapas, los que serán evaluados en forma sucesiva, indicándose en cada factor cuál es puntaje mínimo de aprobación que determinará el paso a las etapas superiores (ver tabla n°1).

	ETAPA
	FACTOR
	SUBFACTOR
	FORMA DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE
	PTJE MÁXIMO FACTOR
	PTJE MÍNIMO APROBACIÓN ETAPA

	I. Revisión Curricular de estudios, formación y capacitación
	Estudios y Cursos de Formación Educacional y de capacitación
	Formación Educacional
	Título Profesional de las áreas solicitadas para el cargo.
	20
	35
	25

	
	
	
	Otros Títulos Profesionales


	5
	
	

	
	
	Estudios de Especialización
	Magíster, postitulo o Diplomado en ámbitos solicitados para el cargo.
	10
	
	

	
	
	Capacitación y perfeccio-namiento realizado
	Poseer 25 o más horas de capacitación durante los últimos 5 años relacionada con el cargo
	5
	
	

	
	
	
	Poseer entre 13 a 24 horas de capacitación durante los últimos 5 años relacionada con el cargo
	3
	
	

	
	
	
	Poseer menos de 12 horas de capacitación durante los últimos 5 años relacionada con el cargo
	2
	
	

	II. Revisión Curricular de experiencia laboral
	· Experiencia Laboral
	· Experiencia laboral en el área de desempeño

	3 años y un día o más relacionado con la funciones del cargo.
	15
	15
	10

	
	
	
	Entre 2 años y un día  a  3 años relacionado con las funciones del cargo.
	10
	
	

	III. Aptitudes Específicas para el desempeño de la
	Aptitudes específicas para el desempeño de la Función
	Evaluación de Conocimientos
	Adecuación Alta
	10
	10
	5

	
	
	
	Adecuación Media
	5
	
	

	
	
	
	Adecuación Baja
	1
	
	

	IV. Evaluación Psicolaboral
	Adecuación

Psicolaboral para el cargo


	Entrevista Psicolaboral

	Entrevista y test de apreciación psicolaboral lo define como recomendable para el cargo
	20
	20
	15

	
	
	
	Entrevista y test de apreciación psicolaboral lo define como recomendable con reservas para el cargo
	15
	
	

	
	
	
	Entrevista y test de apreciación psicolaboral lo define como no recomendable para el cargo
	1
	
	

	V. Evaluación de aptitudes
	Apreciación Global del candidato
	Entrevista de evaluación de aptitudes
	Adecuación alta de concordancia del postulante con el cargo
	20
	20
	15

	
	
	
	Adecuación media de concordancia del postulante con el cargo
	15
	
	

	
	
	
	Adecuación baja de concordancia del postulante con el cargo
	1
	
	

	TOTALES
	100
	

	PUNTAJE MÍNIMO PARA SER CONSIDERADO POSTULANTE IDÓNEO
	70


Tabla n°1 Puntajes a considerar por cada etapa del proceso

Recepción de Antecedentes y Filtro Curricular: Una vez recibidos correctamente los antecedentes requeridos, a cada postulante se le hará llegar vía e-mail un número de postulación, el cual identificará a la persona a lo largo del proceso y en las publicaciones con los resultados de cada etapa. 
Evaluación de Conocimientos Técnicos: Corresponde a medición de conocimientos técnicos específicos requeridos para el correcto desempeño del cargo. La aplicación y posterior corrección estarán a cargo de una empresa consultora externa, especializada en Procesos de Selección.
Durante la rendición de esta etapa, solamente se aceptarán que ingresen a la sala las personas que presentan su cédula de identidad y que lleguen con un máximo de 10 minutos de retraso, de acuerdo a la hora publicada para la actividad, sin recuperación de ese tiempo para la aplicación.
Entrevista Psicolaboral: Estará a cargo de profesionales de una consultora externa, especializada en procesos de selección, y se llevará a cabo  de acuerdo a lo estipulado en el cronograma, siendo los preseleccionados quienes deberán asumir los eventuales costos que implica el traslado.

Entrevista Personal y Selección: Tanto las entrevistas como la selección de candidato estarán a cargo de la jefatura directa del cargo y/o de un comité, que podrá decidir de entre aquellos postulantes que mejor reúnan los requisitos, aspectos deseables y las competencias definidas para desempeñarse en el cargo. Sin embargo, no se descarta la posibilidad de una entrevista final con el Director Regional, de acuerdo a los postulantes propuestos por la jefatura directa y/o comisión evaluadora.

Cierre de Proceso y Notificación: Los postulantes deberán aprobar cada una de las etapas fijadas en el cronograma en forma sucesiva, de manera que la segunda etapa la rendirán aquellos que hubieren aprobado el filtro curricular solamente, y la tercera etapa la rendirán aquellos que hubieren aprobado la segunda etapa.

Las notificaciones de resultados irán siendo publicadas en la página Web del Instituto a medida que avanza el proceso.

La persona seleccionada al cargo recibirá una notificación personalizada a su dirección de correo y otra mediante comunicación telefónica.

Las condiciones generales de postulación, así como también cualquier información relacionada con este proceso de selección, se publicarán solamente en la página Web de la Institución: www.ips.gob.cl. (Link: Postulaciones). En dicho medio, los postulantes deberán informarse acerca de los resultados de las diferentes etapas y los pasos a seguir. Lo anterior, no limita la posibilidad de que se de a conocer al mercado la existencia de la vacante por otros medios, tales como buscadores o bolsas electrónicas de empleos, que dirijan a los interesados a los medios Institucionales.

Las personas seleccionadas para alguno de los cargos expuestos no podrán participar de ningún proceso que implique un cambio de Dirección Regional, durante los próximos 3 años, una vez aceptada la vacante.
A su vez, a las personas seleccionadas se les realizará un contrato a plazo fijo por 3 meses, el cual se prorrogará hasta fin de año, de acuerdo a su desempeño. Este contrato será prorrogable año a año de acuerdo a necesidades del servicio.
VIII. CRONOGRAMA:

	ETAPAS
	FECHAS
	LUGAR DE REALIZACIÓN

	RECEPCION DE ANTECEDENTES
	24/01 al 02/02 de 2011
	No aplica

	FILTRO CURRICULAR
	03/02 al 09/02  2011
	No aplica

	PUBLICACION PRESELECCIONADOS
	10 de febrero  2011
	No aplica

	EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS
	14 Y 15 febrero 2011
	Región de Tarapacá

	PUBLICACIÓN RESULTADOS EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS
	16 de febrero 2011
	No aplica

	ENTREVISTA PSICOLABORAL
	17 al 25 febrero  2011
	Región de Tarapacá

	PUBLICACIÓN RESULTADOS ENTREVISTA PSICOLABORAL
	28 febrero 2011
	No aplica

	ENTREVISTA COMISION
	3 y 4 de marzo 2011
	En Dirección Regional de Tarapacá

	PUBLICACIÓN RESULTADO Y NOTIFICACIÓN SELECCIONADO
	8 marzo 2011
	No aplica

	FECHA DE INGRESO
	14 marzo 2011
	


*Sólo se realizarán entrevistas y se tomarán pruebas técnicas en las regiones donde existen vacantes disponibles.
El cronograma expuesto podría sufrir modificaciones de acuerdo a problemas de fuerza mayor, situaciones en la cual se publicará oportunamente el cambio de éste.

